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t.EGlSLATURA MUN ICIPAL 

CANÓVAl""íAS 

ORDENANZA NÚM . .JL SERIE 2023-2024 

PARA ADOPTAR EL REGLAMENTO SOBRE DECLARACIÓN, 
ERRADICACIÓN Y EXPROPIACIÓN DE ESTORBOS PÚBLICOS EN EL 
MUNICIPIO DE CANÓVANAS, DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 
11, SERIE 2021-2022 Y; PARA OTROS FINES RELACIONADOS. 

POR CUANTO: La Ley Numero 107 -2020, conocida como "Código Municipal de 
Puerto Rioo", esiablece en su Articulo 1.003 que "[s)e declara politica 
publica proveer a los municipios de aquellos poderes y facultades 
necesarias para que puedan asumir su función fundamental a favor 
del desarrollo social y eoonómioo de sus jurisdicciones. De la misma 
maner3, es.te Código Municipal pr-0vee Jos mecanismos 
administrativos y fisca!es para la transferencia adecuada de otros 
poderes y oompetenclas del Gobierno estatal en asuntos que les 
permita cumplir con el interés público en proveer a la ciudadanía de 
un Gobierno efectivo y responsivo a sus necesidades y aspiraciones. 

POR CUANTO: La Ley 107, ante, establece en el Articulo 1.008 que los municipios 
podrán •teUercer el Poder Legislativo y el Poder Eíecutivo en todo 
asunto de naturaleza municipal que redunde en el bieneslar de la 
oomunidad y en su desarrollo económico, social y cultural, en la 
proteccJón de la salud y seguridad de las personas, que fomente el 
civismo y la solidaridad de las comunidades y en el desarrolla de 
obr.is y actividades de interés coleclíva con sujeción a las leyes 
aplicables". Asr también, el inciso (g) de dicho Articulo eslablece que 
los municipios podrán [c)eder a. y adquirir de cualquier agend a 
pública, a titulo gratuito u oneroso. cualesquiera bienes muebfes o 
inmuebles con sujeción a las disposiciones de la ley 107, ante. 

POR CUANTO: La Ley 107, ante. estabfece eo el Articulo 1.01 O, inciso (q)que los 
municipios podrán [d]ise~ar, organizar y desarrollar proyectos, 
programas y actividades de bienestar general y de servicio publico. 
Crear y establecer las unidades administrativas y organismos que 
sean necesarios para su operación e imptementacjón. 
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POR CUANTO: Así también, la Ley 107, ante, en su Artlculo 4.007, del Capitulo 11. 
establece la politica púbfica a nivel municipal en cuanto a la 
Restauración d• Comunidades. A estos ~nes se declara lo síguiente: 

a. Promover la restauración de las comunidades y vecindarios de 
Pueno Rico, en el o rden fisico. económico, social y cultural. 

b. Retener y aumentar la población residente en Pueno Rico. 

e. Res1aurar y oc'-"ª' las estructuras, que, por sus condicicnes. 
constituyen una amenaza a la s.a'ud, la seguridad y bienestar 
de los residertes de las oomumdrules donde están sttuatlas. 

d. Fortalecer la segundad en esas comunidodes y propiciar la 
meja< calidad de Vida áe los residentes 

POR CUANTO: Así también, la Ley 107(ante) en su Artículo 4.008, dispone que los 
municípios reahzarán los estudios que fueren necesarios, dentro de 
sus límites, para Identificar las propiedades Inmuebles que por sus 
condiciones deban ser calificadas como estorbos p~blicos. 

POR CUANTO: El problema de los solares yermos, estructuras. VIViendas y 
edilicaciones abendonadas en nuestra audad de Canóvanas, es uno 
que requoere atención continua, ya que los miSmos constituyen una 
amenaza a la seguridad, bienestar y salud de los habrtantes cercanos 
a ellos y al pueblo en genera~ sí los due~os o encargados de los 
mismos no los mantienen limpoos de basura y desyerbados cuando 
sea necesario. La proliferación de solares yermos. estruct\lras, 
viviendas y edificaciones abandonadas, conotituyon un riesgo a la 
safud y segundad de la ciudadanfa, asl como desmerecen la estética 
de la Ciudad y sus comunidades. También provoca la propagación de 
sabandij~. vertederos clandestinos, malezas propicias p31a albergar 
maleantes, centros de hospltalilos para los usuanos de drogas, para 
ejercer aaos ondeca<osos u ofensivos a Ja comunidad y obstruyen el 
ñbre goce de una sociedad o vecindario y d$$1ucen el ornato publX:o. 

POR CUANTO: Es política pública de esta Admimstraclón Municipal pcomover la 
restauración do los comun'idados y vec1nd3nos de Can6vanas, en el 
orden físíco, económico, social y cultural. A tenor con lo anterior, la 
Administración Municipal inte resa propícíar un ambiente urbano 
ordenado y limpio, dondo se promueva la calidad de vida de sus 
residentes y visitantes. Para lograr clcho objetivo, es menester 
prorrulgar una mayor conciencia cívica y ambi&ntal por parte de los 
ciudadanos on cuanto a la restauración de laa propiedades y 
estructuras que por sus condiciones, constituyen una amenaza a la 
salud, la seguridad y boenes1ar de los residentes de las comunidades 
donde están artu9das 
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POR CUANTO: Es:a Legis!atura Munlopal, de conformioad ex>n lo antenor. coosilera 
necesario adoptar un nuevo proceso para atender los estorbos 
públicos en nuestro Munr.ipio, bajo el •Reglamento Sobre 

Declaración, Erradicación y Expropiación De Estorbos Públicos' , ya 
que el mismo está enmarcado dentro de la política pública 
estableclda por la presente Administración Municipal y redunda en los 
mejores intereses de nuestro Municipio y en el bienestar general de la 
cludadanla. 

POR TANTO: ORDÉNASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE CANÓVANAS, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Sección 1ra: Se aprueba y adoPta el "Reglamento Sobre Oedaración, Erradicación 
y Expropiación de Estorbos Públicos en el Municpio de Canóvanas". 
el cual se hace lormar parte integral de esla Ordenanui. 

Socclón 2da: Por la presente ae deroga la Ordenanza Número 11, Serie 2021-2022 
y se.deroga cualquier otra ordenanza, resolución, orden ejecutiva y 
legislación municipal que por la presente entre en oonflicto con las 
disposiciones establecdas en esta Ordenanza y su Reglamento. 

Sección. 3ra: Si cualquier fiase, palabra seccón o artículO de esta Ordenanza, o 
su aplicación • cualquier persona natural o jurldica o circmstaooa. 
fuere declarada nula por un Tncunal ex>mpetente, tal acción de 
nulidad no invalidará o afectará las demas disposiciones 
establecidas 

Sección 4ta: Esta Ordenanza do carácter general y su Reglamento comenzará a 
regir una vet aprobada por la Legislatura Municipal, sea firmada por 
la Alcaldesa y diez (1 O) días después de su publicación en un 
periódlCO de circulaCJón general o de circulación regiOnat. siempre y 
cuando el Municipio se encuentre dentro de la regi6n servida por 
dicho periódico, de conformidad con lo dispueslo en el Articulo 1.Cl09 
de la Ley 107-2020, segCm enmendada 

Sección 5ta : Copia de esla Ordenanza debidamente aprobada será enviada al 
Departamento de Planificación y Desarrollo municipal, al 
Departamento de Obras Públicas. a la Secrolarfa Municipal. a la 
Policía Municipal de Can6vanas, a la Oficina Municipal, para el 
Manejo de Emergencias, a la Oftcina de Gerencia y Presupuesto del 
Gcbiemo de Pueno Rico, al Departamento de Es!ado, a la Oficina de 
Setvicio• Legislativos (OSL) de la Asamblea Logíslativa. según lo 
dispuesto en el Articulo 1.045(s) de la Ley NOm 107-2020, según 
enmendada así como a toda aquella dependenca gubernamental 
0$1atal y/o municipal pertinente. pare su conocimiento y acción 
correspondiente. 
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Ordenanza NOmero 9, Sene 2023·2024. Aprobada por la Hon0<able Legislatura 
Municipal de Canóvanas Puerto Rico, en la Cuarta Reunión de la Prrnera Sesión 
Ord1na1ia del Aho 2024, el día 6 de marzo de 2024. 

°"Y b 1 ~ 
Hon. b nel Febo Rivera 

Presidente 
Legislatura Municipal 

Sra. flnf ¡.;;;¡;, Sanjurjo 
Secretaria 

Legislatura Municipal 

Aprobada por la Alcaldesa de Canóvanas, Puel'IO Rico, el día 8 de mano de 2024. 



CERTIFICACIÓN: 

CERTIFICACIÓN 

Que la que antecede es una copia fiel y exacta 
del original que obra en el lloro de actas de la 
Honorable Legislatura Municipal de 
Canóvenas. Puerto Rico adoptada en la 
Cuarta Reunión de la Primera Sesión 
Ordinaria, del Año 2024 C<JIObl'Bda el 6 de 
marzo de 2024 y aprobado por le AICllldesa de 
C8nóvanas, Hon. Lomna J. Soto Villanuova el 
dia 8 de marzo de 2024. 

SE CERnFICA, ADEMAS: Que esta Ordenanza Número 9 Sene 2023-
2024, fue aprobada con los volos afirma/ivcs 
de los Legisladores presentes en esta 
Reunión: 

EN TESTIMONIO DE 
LOCUAL; 

A Favor 
Hon. Onel Febo Riv9ra 
Hon. Carmen G. Va'l18• Maldonado 
Hon. Salvador Benílez Nieves 
Hon. Juan Pizarro Sánchez 
Hon. Miguel A. Aya/a Betancourt 
Hon. Manuel A. Sanjuqo CNrión 
Hon. Mlf}uel A . .Jlmimez Carridn 
Hon. Yeíla S. Cuaclrsdo San/urjo 
Hon. Sara E. Ca1Tí6n Ramos 
Hon. Maribe/ Bonano Má!Quez 
Hon. Bienvenido Nieves Matos 
Hon. Luis L. Garcla González 
Hon. U/liana S. Landrón Send/n 
Hon. Luz D. González Encemaclón 

Excusada 
Hon. Maña A Mulero Pastran11 

y para que as/ conste, expido la presente bajo 
mi fítma y al sello de es/e Honorable 
Legislatura Municipal hoy, 11 de marzo de 
2024. 

Sra. ~""j,, 5anjurjo 
Secn;¡fatia 

Leg1sloturo Municipal 



GOBIERNO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE CANÓVANAS 

REGLAMENTO SOBRE DECLARACIÓN, ERRADICACIÓN Y 
EXPROPIACIÓN DE ESTORBOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO DE 

CANÓVANAS 

CAPITULO 1 ·DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 - TÍTULO 

Este Reglamento se conoceré c:omo •REGLAMENTO SOBRE DECLARACIÓN, 
ERRADICACIÓN Y EXPROPIACIÓN DE ESTORBOS PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO 
DE CANÓVANASn. 

ARTÍCULO 2 · BASE LEGAL 

Este Reglamento se adopta en virtud de fa Ley 107 de 2020, según enmendada" mejor 
conocida como, "Código Municipal de Puerto Rico". En particular. el Articulo 1.007, cual 
reconoce la auton:0mla municipal en el ej~rcicio de sus poderes juridicos, económicos y 
admnistrativos sobre asuntos relativos al bienestar general de sus habitantes. 

De igual fonna, el Articulo 1.008 del citado estatuto confiere el poder a los municipios 
para ejen;er el Poder Legíslativo y el Poder Ejecutivo e<1 todo asunto de naturaleza 
mun,cipal que redunde en el bienestar de la comunidad y en su desarrollo económico, 
social y cultural, en la protección de la salud y seguridad de las pe1$onas, que fomente 
el civismo y la solidaridad de las comunidades y en el desarrollo de obras y actividades 
do interés colectivo con sujeción a las leyes aplicables. Ademés, se faculta a los 
municipios con cualquier otro poder Inherente para fa proteccíón de la salud, seguñdad 
y bienestar dentro de su Jurisdioc16n teiritorial y a ejercer todas las facultades que al 
amparo de la ley 107-2020 sa hayan delegado a los municipios y aquellas incidentales 
y necesarias. 

Flna mente, este Reglamento se adopta de coníomiidad con el LIBRO IV (Procesos 
Municipales y Gestión Comunttaria), Capitulo 11 (Restauración do lna Comunidades) del 
·Código Mun1dpal de Puerto Rico' , Ley 107, ante, y con los Artlcuros 799 y 800 
r Restricciones Legales de la Propiedad') del Código Civil de Puerto Rico. Ley Número 
55 de 2020. 

ARTICULO 3 • POLITICA PÚBLICA 

Es polibca pública del Municipio de Canóvanas promover la restauración de las 
comun dados y vecindarios de Can6vanas. en el orden f!sico, económico. social y 
cultura Cónsono con lo anterior, la Adllinistración Muni"'Pal bene como política 
pübllca propiciar un ambiente urbano ordenado y limpio. donde se promueva la calidad 
de vida de sus resident8$ y vis~antes. Pa:a lograr dicho ob¡ebllo. es menester 
promulgar una mayor conciencie clvice y ambiental por parte de los ciudadanos en 
cuanto a la restauración de las propiedades y estructur.ls que, por sus condiciones, 
conslltuyen una amenaza a la salud, la seguridad y bienesfar de los residentes de las 
comunidades donde estén situadas. 

Para el Municipio de Canóvanas es objetlvo de política publica y prioridad !ortaleoer la 
seguridad y el orden público an nueSb'as comunidade$ y do alta fonrut propiciaI una 
mejor caldad de vida a los residentes. A estos lílles, es neoesario ejeicer las facullade$ 



y et poder confe<ido en ley para remediar aquellas propiedades inmuebles, incluyendo, 
vNlendas en eslado inhabitable y esb'ucturas que estén abandonadas. cuyas 
condiciones o estado tepresenten peligro o resulten ofensivas o pef)ud<ciales a la salud 
y seguridad de las comunldades y eliminar aquellas que por su detenoro se hayan 
convenido en estorbos púb'icos 

Las disposiciones de este Reglamento tienen e l propósito de estoblecer las madidas 
procesales para atender y remediar adecuadamente tos casos de propiedades 
inmuebles que se hay•n convertido en estorbos públicos y que amenacen el bienestar, 
desarrollo. seguridad y orden público en la ciudad de Can6vanoa. Asl como promover 
el mejoramiento de propiedades. a través de personas que ten¡¡an un legitimo interés 
de adqulrv1as par. su reconsuucción y reslauraci6n o para haoer una nueva edif.caci6n 
y con et Íll de que las eslruc1Un1S O >dates abandonados, yermos O baldios declarados 
como estorbo público sean transferidas para que se haga uso adecuado de la 
propiedad y mantener tales propiedades en cond1cíones adee\Jadas. sujeto a las 
disposiciones de ley aplicables. 

ARTÍCULO 4 - A PLICABILIDAD 

Las disposiciones contenidas en este Reglamento apllcarén a toda persona, 
natural o jurldlca, o agencia pública, que sea propielario o que !lene algún interés o 
derecho de propiedad parcial o total sobre un bien inmueble que pueda ser objeto de 
dedaracoóo de estorbo plibloco dentro de la julisditdón del Munldpo de Can6vanas. 
Las no<mas establecidas en es1e Reglamento. excepto disposición en conlraJio, se 
interpretarán íiberalmente a fovor del Muníeipio de confoimldad con la política p(iblica 
eslablecida y segun lo dispuesto en el Altlculo 1.005 de la Ley 107-2020, segOn 
eM>endada 

ARTÍCULO 5 ·REGLAS DE INTERPRETACIÓN Y DEFINICIONES 

En general, las palabras y frasea usadas en es~e Reglamento se interpretarán según el 
contexto y el s~nificado sancionado por el uso común y corriente. Los tiempos usados 
en el presente incluyen rambién el futuro y el género mascuino nciuye el femenino, 
salvo en aquellos casos quo tal interpretación resuHare absurda. El número singular 
Incluye el ptural y el plural el singular. 

La& definiciones que aparecen on este inciso aplican a todo el Reglamento y a los 
proced mientos que por virtud de este se desarrollen. Las palabras y frases que a 
continuación se relacionan son términos cortos o conceptos de las siguientes 
definiciones: 

(Y4~· 1 T Alcaldesa- La Primero Ejecutiva de la Rama Ejecutivo Municipal del Municipio 
de Canóvanas. 

2 Bion o propiedad inmueble - Cualquier esb'udma. ediíocacion. vivienda. solar 
• 

4 

o teneno, cx:mstrucción u obra, pública o privada. temporero o permanente. 
3 Catastro - Es el número con el que se ideruí11ca una propiedad inm1.'ebre para 

propósito del CRIM 
Contro Urbano - Área de temtono, dof\de existe una olta concentración de 
infraestructura y dotaciones dentro de un tejido urbano consolldado. El centro 
urbano se ha delimitado en función de un núcleo de actividades que incluyen 
usos residenciales, institueioneles, co-merciale&, financioros, turísticos y 
culturales. 

5 Chatarra - Sgnificará todo vehículo de motor según definido en la Ley Núm. 22-
2000, según enmendada, un remolque, un transporte a6reo o maritimo, equipo 
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mustnal, comercial o resldencial. entero o en paites, que no funciona y que por 
no poderse usar por su coodidón deterio-ada constituye un desperdicio sófido. 

8. Condición Detrimcntal · aquello condición manifiesta en la propiedad que sea o 
se considete de menoscabo, merma, disminución, dano, pel')uicio o agravio o 
que sea perjudicial a la salud o seguridad públíca. 

7. CRIM - Centro de Recaudocionas de Ingresos Municipales. 
8. Desperdicios Sólidos - Significaré la basura, escombros, articulo• inservib les 

como neveras. estufas. calentadores, congeladores y artefactos residenciales y 
comerciaJes similares, conlzas, cieno o ouatquier material desechado no 
peligroso. só5do, liquido, semls611do o de contenido gaS90$0 resultante de 
operaciot1es domésticas, industriales, comercta!es, mineras, agrícolas o 
gubernamentales. 

9. Director - fuflCIOnarto o empleado municipal designado por la Alcaldesa quien 
sera el responsable de administrar este Reglamento y de ejecutar las funciones 
delegadas a estos fin-et, 

1 O. Estorbo Público- Cualquier estructura abandonada o solar abandonado, 
yeJTTio o baldío que es Inadecuada para ser habitada o utihzada por seres 
humanos, por estar en condiciones de ruina, falta de reparación, defectos de 
construcción, o que es perjudicial a la salud o seguridad del público. Dichas 
condiciones pueden incluir, pero sin limitarse a, las slgwentes: defectos en la 
estructura que au.....,tan los riesgos de incendios, o accidentes; faltado 
adewada ventilación o faClildades sa11itarias; 'alta de energie eléctrica o agua 
potable. faha de timpieu, en1re ollas cond1C10nes que atenten con1Ja el omato y 
la seguridad pública. 

11. Estructura- Cualquier edificación, construcción u obm, póblica o privada 
temporera o permanente, inc~yendo, peto no fimftado a, puentes, d iques, pasos 
de peatones, tablones de anuncios, rótulos, quioscos, pabellones y tenderetes, 
así oomo cua!quier otro tipo de edfficación principal o acce&OriD. 

12. Estructura de Valor Histórico - Cualquier obra pública o construcción que 
posee valor artístico, arqueológico o hístórico de mérito excepcional y 
características $1ngulares, por su ubicación en el Municipio o por su e$ca1a, y 
representan un evento, época. persona o hacho memorable de signifitado 
co~eotivo 

13. Inv entario - Listado oon la deset1>ción de prOPie<l&des declaradas como 
estorbo púbhco, tas cuales el Municipio tiene la intensión de expropiar por 
motivos de utilidad pública. 

14. Loy 107 ·Ley Número 107 de 2020, seg(m enmendado, meíor conocida como 
el 'Código Municipal de Puerta Rico'. 

15. Municipio - Municipio de Canóvanas. 
16. Oficial Examinador- Será un abogado ficenciado o ingenioro licenciado que 

esté debidamente autorizado por el Tribunal Supremo a ejercer la profesión de la 
/'lh}- abogacía en Puerto Rico. o a e,ercer la profesión de la ingeniería en Puerto 
Í Rico, a tenor oon to dispuesto en la Ley Núm. 173-1088. sogun crvnendada, 

mejor conocida como Ley de la Junta Examinadora de Ingenieros. Arqukectos, 
Agñrnenso<es y Arquttectos Paisa¡istas de Puerto Rico . • 

17. Oficina- Será aquella oficina, depen<leneia o unidad administrativa del 
Municipio de Canóvanas designada por la Alcaldesa. 

18. Orden o Resolución- Significa la decisión del Oficial Examinador exponiendo 
les obligaciones del propietario o parte con Interés con respecto a la 
determinaciOn de la proptedad objeto del proceso de estorbo público o que 
imponga multas o sanciones administrativas de conformidad con este 
Reglamento; o le determinación quo emita el Municipio en cuanto a la 
declaración de una propiedad como estorbo público. 

l 



19. Parte- Toda persona a quien se dirija especificamenle la que<ella o una orden 
del Municipio o que sea parte en dicha acción. o que se le permltl 1ntetve11ir o 
particiJ>ar en la misma o que haya r&.fieado una pohción para la revisión o 
cumplimiento de una orden, o que sea des:gnada como parte en el 
procedimiento de declaración de estorbo publico. 

20. Parte con lnteré.s - Toda persona , natural o jurídica, o agencia pública, que 
liene algtin imerés o derecho sobre un bien inmueble o derecho a ser adquirido 
en d iclla propiedad. incluyendo cualquier acreedor hipotecarlo, que pueda ser 
objeto de declaración de estorbo público. Sin que se entienda una limitación, "" 
conSlderan partes con Interés los administradores. arrendatarios, encargados, 
poseedores y usufructuarios del inmueble_ 

21. Poseedor- Toda persona, natural o jurídica que, aunque no sea propietario de 
un bien inmueble. mantiene la tenencia o el disfrute del mismo. 

22. Potencial Adqui riente - toda persona natural o jurid1ca que hubiera sido 
cualificada como Proponente por el Municipio de Canóvanas y a solicitud del 
cual se iniciaran los procedimientos para la expropiación forzosa de la Propiedad 
declarada estorbo púbtico. 

23. Propiedad • significa todo bien o p1opiedad inmueble, según definida pOí los 
Anlculos 250 al 253 del Código Civil de Puerto Rico (Ley 55·2020). 

24. Propietario o Titular - Toda persona. natural o jurtdica, o agancia pública, que 
U<>ne derecho de propiedad parcial o total sobre un bien inmueble. 

25 Proponente- petSOna natural o juñdJCa que haya sometido una petición para la 
declaración y adquisioón de estorbo público ante el Munop10 de Canóvanas y 
que aún no se le haya cualíticado como Potencial Adquirienle Dicha persoia 
deberá tener la capacidad legal y económica de adquirir la misma, según los 
mecanismos de la Ley 107 una vez se oomplele el proce$0 de Expropiación 
Forzosa y, además, sufragar los costos y gastos de dicho procedimiento judicial 

26. Querellado - Propietario o persona con interés conocida o desoonoelda que ha 
sido notificado de la determinación preliminar de estorbo público. 

27. Querellante - Persona o entidad que insta una solicitud o querella en 
reelamaC1ón sobre un bien inmueble que puede ser objeto o declaración es 
es\ortlo p(J:blico. 

28. Reglamento- Reglamento sobre Declaración, E.nadica"'6n y Exp<opiación de 
~ Esto-bos Púbicos en et Municipio de Canóvanas. 

29. Representante- funcionano o empleado municipal designado por la Alcaldesa o 
aquella pe!SOOa o entidad autorizada o contratada por el Municipio para realizar 
los procedimientos establecidos en este Reglamento. 

30. Solicitud o querella- Documento o petición presentado por cualquier persona o 
entidad, identificando un posible caso de estorbo público. La misma iniciara con 
una investigación de la propiedad objeto de la solicitl.ld por le oficina municipal 
designada o poi el representante autorizado del Municipio. 

31. T•sador- Persona calificada por la educación, la formación. experiencia . y que 

qb~' posee una licencia emitida por ol Gobierno ee Puerto Rico para estimar el valor 
de los bines rafees y propiedad personal 

32 Última Dirección Conocid• - Sera aquella dirección portal en la cual un 
de,,tinatario recibe comunK:8C1oneo, basado en el m0Jor conocimiento de los 
funcionarios o empleados del Municipio y en la in!otmac!On obtenida por el 
Municipio mediante esfuen:os y gestiones razonables. 

33. Vivienda- La estructura o porte de una estructura que conton90 las facilidades 
minlmas comunes de un hogar. 

34. Vivienda Inadecuada- aquella vivienda que por su condición manifiesta no se 
considere apta para habitar de conformidad oon los esténdaros establecidos en 
este reglamento, que esté en estado inhabitable o qua por su deteñoro se haya 
convertido en estorbo púbflCO 



35. Zona Histórica- área geográfica en la cual ubican propiedades que contienen 
un gran número de estruduras de valor histónco, artístico. cultural o ambiental 
que constituyen nues1ro patrimonio edificado y urbanistco, según declaradas por 
la Junta de Planificación de Pueno Rico o por el lnsbtuto de Cultura 
Puertoniquelia. 

CAPITULO 11 

IDENTIFICACIÓN, DECLARACIÓN Y ERRADICACIÓN Y EXPROPIACIÓN DE 
ESTORBOS PÚBLICOS 

ARTICULO 1· DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS 

a. Los propietarios. arrendatarios. administradores, usufructuarlOS o poseedores de 
viviendas, edificios residenc~fes, comerciafes, índustriales e ins1itucionaJes o 
cualquier otro inmueble de similar naturaleza, tendrán la obligación de mantener 
limpia y libre de escombros o chatarra la parte de su propiedad visible desde la 
vla pública, tales como. pero sin llmttarso a, balcones. Jardines. enlradas, lechos, 
escaleras, áreas comunes. centros y galerías comerciales, espacios de 
estacionamiento, patios Interiores y exteriores. 

b. Los propielaños de Inmuebles, estrucfuras o etUficaciones desocupadas 
cumplirán guamente oon k> dis.puesto en el inciso antenor y tomaren las 
medidas necesanas para que la esuuctura sea segura y para evitar que la 
propiedad sea ubi zada como lugar para ta comisión de delrtos. actos ilegales. 
albergue ilegal, de pe~ones o animales, para el elmeoenamiento do 
desperdicios sólidos. o que se convierta en un riesgo a la seguridad , la salud, la 
moral de las personas, o que afecte el ornato del vecindario. 

c. Los propietarios, arrendatarios, administrado;es, usufructuorio1 o poseedores do 
solares o terrenos mantendrén los mismos limpios. desyerbados, libres de 
desperdicios o residuos y en condiciones adecuadas de seguridad, salubridad e 
higiene, evitando que la propiedad sea utilzada como lugar para la comisión de 
delrtos, actos o albergue ilegales de personas o animales. 

d Sin que se entienda como una limitación a tas facultades del Municipio para 
atender los esto<bos públicos, et incumplirruento o inobgorvancia con lo 

dtspuesto en este ArtiaJlo, conllevará que et Municipio lnr.e a la aCC!Ón de la 
declaración <ie estorbo público el solar. edificación. esl1Uctura, ínmueble o 
propiedad que se trate, según el prooedimíento dispueeto en esto Reglamenlo. 

ARTICULO 2- MODALIDADES DE ESTORBOS PÚBLICOS Y CRITERIOS 

qo~· GENERALES A CONSIDERAR 

Sin que se entienda como una l11T1itación a la definición de estorbo público. las 
síauientes consliluyen modalidades do estorbos públicos. A esos efectos, para que sa 
declare una estructura edificación solar o vivienda cano estort>o pllblloo. se tomara en 
conS!deración lo siguíente: 

a Estructuras o edificaciones abandonadas 
1. Cualquier estf\lctura púbhe<! o privada, permanente o temporal, que por su 

condición o uso constrtuya una amenaza a la vida, seguridad o salud de los 
ciudadanos, que Interfiera con el libre disfrute de alguna propiedad 
colindante, que por su estado de ruina dañe sustancialmente el ambiente u 
ornato público, o que represente una amenaza de provocar accidentes o 
datos físicos a personas o p ropiedad: 



~· 

2. Las inmundJCias o desperdiCtOS deposl~ o ac:umu'ados dentro de la 
estructura o en los predios de la misma, C<Jn o sin la autonz.ación de su 
dueño o encargado, o su estado de suciedad, represen•an un serio peligro 
para la salud y seguridad pública o impiden que otras pe~as disfruten o 
usen cualquier propiedad o érea pública vecina o adyacente a la estructura; 

3. El destrozo, deterioro, abandono o insalubridad de la estructura de tal 
naturaleza que afea y oana sustancialmente el ambiente, Is estética u ornato 
público del lugar o comunklad aledaña, colindante o cercana donde esta 
ubicada la estructura: 

4. Debido a su abandono o cond ciOn detrimentaJ, la estructura se usa o podría 
ser susceptible a ser lllíllzada como guarida para la comisión de fechorías, 
actos ilegales o índocoroaos y ofensivos a los sentidos o que impiden el libre 
goce de aliJl.l'la propíedad colindante o vecina 

5. En estado de ruina o destrucción amenaza et derrumbe de la estructura, 
pudiendo provocar cualquíer accidente o catilstrofe o dal'los físicos a 
personas y propiedad. Se entenderá como estado de ruina aquella estructura 
o edificación que por su deteriorado estado amenaza con denumbarse o 
representa un peligro inminente para las personas que habitan o de la 
ciudadanla en general. 

b. Edificación Habitada 
t . Cualquier estructura o edificación habitada que, por au 1!$lado de ruina, 

destrucción, condicrones higiénicas, fal1a de vennlaabn y de instalaciones 
samarias, entre otras, no deba ser U'jliz.ada para alo,ar o sel"Jir de VlVienda a 
seres humanos.., 

2. Por su avanzado estado de ruina o destrucción existe el riesgo inminente de 
que alguna de sus paredes. techos y otras partes se desprendan o 
de1Tumben; 

3. Carece de puertas y ventanas, lo que la hace Insegura o Insalubre; tiene 
defectos o vicios de oonstruC(;ión de tal naturaleza que amenaza con 
derrumbarse u otros riesgos, tales como incendios. 1nundaa6n o catástro~. 

que la hacen insegura e Inhabitable para uso humano: 
4 Carece de ventilación y luz adecuada, no hene instalaciones sanitarias y 

adolece de otras deficiencias de construoción que la convierten en una 
V!Vienda insegura, pelgrosa para la salud, segundad o moral pública, 

5 El estado de insalubridad e inmundicia de la eddicacr6n o de los terrenos 
donde ubica es tan grave que la convierten en perjudicial aJ bienestar de sus 

tjb/, habitantes o del vecindario. 

o. Solares o predios 
1. Cualquier predio o solar abandonado, yenmo o baldlo, cuyas condiciones o 

estado representen peligro o amenacen la seguridad o salud de los 
crudadanos, o que dalle wstancialmcnte et ambiente, ya sea porque esté 
lleno de escombros o sabandijas, sin desyerbar, sea depósito de basura y 
olros desperdicios sólidos y liquxlos, incluyendo chatafTll o árboles que 
constituyan una amenaza a la &alud y seguridad del vecindario. 

d Otras Propiedades 
1. Las estructuras o edlRcaoiones públicas que presenten o exhiban las 

caracterfstjcas o condiciones de un estorbo público, la Oficina o 
Representante designado del Municipio refeñra el caso ante el Director para 
qua se atienda do forma lnmedfata y se encaminen los trabajos para eliminar 
la condición que sea pe~udlclal a la salud o segundad pública. 

• 



ARTICULO 3- PROCEDIMIENTO INICIAL PARA LA IDENTIFICACIÓN DE 
ESTORBOS PUBUCOS 

De conformidad con la Ley 107 de 2020, el Municipio podrá realizar los estudios que 
fueran necesarios, dentro de sus limites, para identificar las propicdodes inmuebles que 
por sus condiciones deben ser calificadas como estorbos públicos. El Representante 
del Municipio podra incursionar o enlr9r en cualquier sitio que sospeche dettimental con 
el fin de realizar inspecciones. Disponiéndose, que los medl<>a y formas utilizadas para 
realizar tales inspecciones causen el menor inconveniente posible encaso que la 

propiedad este habitada. 

A tales efectos. el Representame Autorizado realizará las s.gu:entes funciones 
generale3, sin que se entienda como un• •mítación a las gestiones que este tenga que 
realizar, para la consecución de la pollUca ptlblica establecida de este Reglamento. 

e Todo procedimiento se inlaara con la apertura de un expedienl" que estará bajo 
la custodia del Director di! la Oficina de Ptanificacíón y Oesa1ToOo Económico e 
incluirá la hoja de solicitud provista por el Municipio, la cual puede ser solicrtada 
y presentada por algún ciudadano, vedno, entidad pública o privada o, por el 
propio Municipio en representación del bienestar de la ciudadania. la misma 
debe ser presentada en la oficina municipal designada a estos fines. Dicha hoja 
de solicrtud o querella debenl contener la siguiente infc>rmaci6n· 

1. Nombre complelo del querellante. parte con 'nterés o proponente número 
de telé'ono. dirección fisica y postal, en Jos casos que asl proceda. 

2 DireccY.in ñsica de la propiedad. edificación o solar en cuestión, 
información de tos propíetarios, personas con interés o administrador de 
tener dicha la información. 

3. Descripción detallada de la propiedad edificación o solar en cuestión que 
pueda constituir para ser declarada estorbo público. 

4. El Municipio se reservará el derecho de archivar o cerrar cualquier 
querella o solicftud cuya información provista resullare ser falsa, 
incorrecta o insuficiente para procesar la misma. 

b Para cada caso idenlfficado oomo propiedad inmueble que deban ser calncadas 
como t!$tOrbo p(iblico, se levantara un expedente y se Je 1signerá un número de 
caso. Se iniciará una investigación o estuáro para determinar la existencia de un 
estorbo público, a estos fines se hará inspección ocular. trémrtes, entrevistas, 
e$tudtos y evaluaciones necesarias. cada expediente incluir&, entre otra 
Información, fotograffas, croquis, datos de coordenadas, namero de catastro (si 
la propiedad lo tuviere), datos registrales (si estwieren disponibles) o cualquier 

~5· otro documento relacionado el ostudio y evaluación. 

c. Una vez concluido Jos estudlos o investigación preliminar si se determina y se 
procede a identifiear la edificación, estructura o solar como un estorbo público, 
seg6n definido en este Reglamento, se proceder.! a nevar a cabo por la persona 
autorizada por Ja Alcaldesa para ejercer las facultades de este Reglamento, el 
siguiente procedimiento: 
1. Notificar, a tos propietarios, otulares, panes con Interés que se conozca con 

interés en la propiedad de que se uate y que surja de la investigación 
realizada, incluidos los acreedores hipotecarios (do cotar tol infonnacl6n 

d 'sp<>nible), mediante tos mecanismos de notificación para et dlligencíarniento 
establecidos en este Articulo. sobre la intención del Munletpio de declarar la 
propiedad como estorbo público. A esos efecto .. so !levará a cabo una 
Investigación en et Registro de la Propiedad, en el CRIM, catastro digital o 

7 



po< rualquier olfo medio de reconocida utilidad q~ f)ennita, me<fiante 
gestiones razonables. detemiinar quién es el propietano o persona con 
íntetés de la propiedad de que se trate y su cfrec:ción postal o la dirección 
fislca en donde ubica la propiedad. 

2. En la notificación dirigida a los propietarios. poseedores y personas con 
Interés se le informara eobre sus derechos y remedios para oponerse a la 
declaración de la propiedad como estorbo público, asl como el derecho de 
solicitar una vista Informal. 

3. Para lo notífieacl6n d•berá cumplirse sustanaalmente con el proceso de 
dtligenciamlento, seg~n e•1ablecido en la Regla 4 de Procedimiento Civil de 
2009. A los fines de este Reglamento, el diligencíamlento de la notificación 
podrá reaí23rse de In $lguoentes maneras: 

Por entrega personal. es decir, mediante su enlreg• ftsica a tas panes 
querelladas; o haciéndoles accesible la no~ficaclón en su inmediata 
presencia. A estos fines la persona que lo diligencie hará constar al dorso 
de la copia de la notificación su finna, la fecha, el lugar, el modo de la 
enlrega y el nombre de la persona a quien se hizo la entrega. 

il. Envio por correo certificado oon acuse de recibo y entrega restringida a la 
pane o partes querelladas o a la persona autorluido por éstas a la última 
dirección conocida que obre en poder del Municipio 

iii Mediante publicacl6n de a.viso (edicto) en caso de ignorarse el paradero 
del propietario o persona con interés o se dese.onozea ol nombre de 
estos, luego de estableoerse mediante certíficacl6n escrita las diligencias 
razonables reai udas por el Oiredor o el Representante del Municipio 
para el dili9enciamiento de la notificaci-ón, según lo d&&puosto en los dos 
incisos prececlentes y que a esos efectos resultaron Infructuosas. A estos 
fines. se publicarán avisos en un (1) periódico Impreso de circulación 
general o regional y uno (1) digttal de confonnldad con lo dispuesto en 
este Reglamento y sin que medie orden ¡udlclal previa. 

iv A manera de ejemplo. el edicto incluirá, al menos, el siguiente texto: 

NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE DECLARACIÓN DE ESTORBO 
PÚBLICO. A TENOR CON lA LEY NÚM. 107 DE 2020. SEGÚN 
ENMENDADA Y LA ORDENANZA NÚMERO XX, SERIE 2023-2024 

•en cumplimiento con la Ordenanza Municipal vigente que adopta 
el "Reglamento sobre Oocleroción, Erradicación y Expropiación de 
Estorbos Públicos en el Municipio de Canóvanas ·, se notifica la 
intención del Municipio de declarar esta propiedad como Estorbo 
Público. Se apercibo a todo propietario, poseedor y {Xlrsona con 
imerés sobre esta propiedad. de su derecho de presentar por 
escrito su oposición a Ja declaración de la propiedad como estorbo 
p(Jblico y/o st>l'1Citar por escritD una vista administrativ& infomial 
ante la Oficina ~ Pfanífícación y Oesanollo Económíco del 
Municipio de Candvanas. dirigiendo su oposlctón o so/Jcitud a la 
dirscción ¡:esto/· PO Box 1612 Cenóvanas, PR 00729·1612 o ar 
comio electrónico o!aa/tfcpclon®canovan@!illOV.com. La opo&ción 
a la declaración y solicitud de vista deberá presentarse dentro del 
término jurisdiccional de veinte (20) dias, contados 8 partir de la 
fecha de pul)t/caclón de este aviso. 

d. En la notificación se lndlcarti, además, que e l querellado tendrá un término 
jurisdiccional de veinte (20) dlas. contados a partir de la fecha del recibo de la 
misma o de ta fecha de publicación deJ aviso, para opor:orae a la intensión de 



declaración de la prop¡cdad como estorbo p(lbfico, conparecer por si o 
representado de abogado, con sus objeciones por escrito y con la prueba 
testif1CSI, dOCl!mema pencial que entienda conveniente y ne«isaria También se 
indicara el derecho a solicitar al Municipio la celebración de una audiencia o 
vista administrativa informal ante un Oficial Examinador, asl como la advertencia 
de las medidas que tomaré el ~funio..il io si no comparece por escrito con sus 
objeciones y prueba, ni scllclta o no comparece a la audiencia. 

e. Multas Administrativas. - Independientemente a las multas que puedan 
imponerse de conformidad con el Articulo 6 de este Reglamento, en el ejercicio 
de las facultades conferldas a los municipios para reglamentar, al palio del 

Articulo 1.019 de ta Ley 107-2020, el Municipio imPCndni y cobrará las multas 
administrativas que se disponen en este inciso cuando ocurran las siguientes 

tnfl'aCCIOnes: 
i. Primera Ocasión .• a partir de la fedla de este Reglamen11:l no procederá 

la imposición de multa administrativa. en una primera ocasión. para 
determinada propiedad, si previo al procedimiento de la vista 
administrativa Informal el propietario, poseedor o persona con interés en 
la propiedad en cuestión elimina de manera voluntaria la condición de 
estorbo público, segün indicada por el rvlunicipio en la notificación. A estos 
fines, el Director o el Representante del Municipio orientara at propietario 
o al poseedor de la propiedad sobre las medldas que deberá mantener en 
la propiedad para evhar que se presenten nuevamente condiciones de 
estort>o público. 

ii. Segunda Ocasión • se impondnl y cobrará al propietano. poseedor o 
per.;ona con inte~s en la propiedad une multe administratr,a de 
quiniemos (SSOO) dólares, en el caso de que la misma propie<lad 
presente, en una segunda ocasión, condiciones de estorbo público que 
muevan al Municipio o su Representante a notificar la intensión de 
declaración de la propiedad como estorbo público. 

iii, Tercera Ocasión. • se impondrá y cobrará al propietario, poseedor o 
persona con interés en la propiedad una mul1o odministrativa de míl 
(Sl,000) dólares, en el caso de que ta misma propiedad presente, en una 
segunda ocasión, condiciones de estcxbo público que muevan al 
Municipio o su Representante a notrficar la intensión do doclaraáón de la 
prop'edad cono es1orto plit>lloo. 

iv. Cuarta Ocasión y subsiguientes. • se impondrá y cobrará al prop:etario, 
poseedor o persone con interés e_n la propiedad una multa administratiila 
de cinco mil ($5,000) dólares, en el caso de que la misma propiedad 
presente condiciones de estorbo público que muevan al Municipio o su 

11/o} Representante • notificar la intensión de declaración de la propiedad 
7-· como estorbo pübl!co en una tercera ocasión y ocasiones subsiguientes. 

v. El periodo de tiempo entre cada ocasión y para cada propiedad en 
particular, a los fines de determinar Ja imposoción de la multa 
administrativa, no será menor de noventa (90) d!as a paitK de la fe<:ha de 
la notificación de intención de declarar la propledad corno eslolbo público. 
Disponiéndose que, cualquier multa impuesta bajo esta inciso e. será de 
carácter personal. En caso de no pagarse la multa luego de haberse 
notificado por el Municipio. la misma se considerará in rom. por lo cual, se 
incluirá dentro del gravamen hipotecario tácito que gravará la titularidad 
del inmueble correspondiente. 

f. De no objetarse la Intensión de declaración de estorbo público dentro de los 
veinte (20) dias siguiontos a la notificación diligenciada o cuando el propietario, 
poseedor o persona con Interés no compareciere en forma alguna a oponerse a 
fa tdentifü:ación de la propiedad e intensiCn de declaración como estorbo público, 
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dentro de los veinte (20) dras slguientes a la notifJCadón, el Municipio procederá 
a declarar la propiedad como estorbo público. 

g . NotiflCación de lntenS16n Pro'.iminar· Rotulación. Cono parte de los 
procedimientos iniciares y conducentes a una dedaraci6n de estorbo público de 
una propiedad que refleje tares condiciones. el Municipio podrá colocar un aviso 
(rótulo) en la fachada delantera o principal dol inmueble, que sea visible al 
público. A manera de ejemplo. el aviso de intensión incluiré, al menos, el 
siguiente lexto: 

MUNICIPIO DE CANÓVANAS 
AVISO DE INTENSIÓN DE DECl.ARACION DE PROPIEDAD COMO ESTORBO 

PÚBUCO ORDENANZA NÚMERO XX: SERIE# 2023-2024 

En virtud de las disposk:Jones contenidas en lo Ley Núm. 107-2020, 
según enmendada, conocida como el 'Código Municipal de Puetto Ríco', 
y el "Reglamento sobre Declaracióo, Emidicaci6n y Expropiación de 
Estorbos Públicos en el Municipio de Canóvanas ~ se notifica e le 
ciudadanta la intoncl6n de declarar e$1a propiedad como esrorl:>o públíco. 
El dueilo o persona con interés que interess oponerso a rol declareción 
deberá solicitar una viste administrativa sn!e un Otleial Examinador 
confonne lo establecldo en la referida Lay y eJ Reglamento 

Puede comunicerse o acudir a la Oficna de Planificación y Desarrollo 
Económico del Mun'Clpio de Canóvanas ubicado en el edificio Multiusos 
de la Calle Autonomfa o nsmar a: (787} 957-1075 poro mtls infonnaci6n. 
De esta propiedad ser declarada estorbo púbflco, el Municipio podrá 
adquirirla mediante Recurso de Expropiación Forzoso. 

QUEDA PROHIBIDA LA REMOCIÓN DE ESTé AVISO SIN LA 
AUTORIZACIÓN DéL MUNICIPIO DE CANÓVANAS 

h. La no colocación del rótulo no afectara ni invalidará Jos procesos de estort>os 
pl)blioos en aianto a la propiedad 

ARTICULO 4 - VISTA ADMINISTRATIVA INFORMAL 

La vista se celebrará ante un Ofieial Examinador. quien será un ingeniero o un abogado 
licenciado designado por el MunldplO. En caso de que el Municipio no cuente dentro de 
su personal o recursos intemos o externos con un ingeniero licenciado o con un 
abogado licenciado, so podrá contratar los servicios de uno de estos para este fin e 
Incluir los costos del mismo en los costos del procedimiento de estorbo ptiblico o entrar 
en un acue!do de colaboración con otro municipio a estos fines. 

C(9~ a En caso de que el propietano o persona con interés solcitase la lllsta, seg(Jn 
dispuesto en este Articulo. la misma será señalada dentro de los de los quince 
(15) días posteriores de habenle recib'<fo la solicitud del querellado. 

b La notificación de la vista se hará con no menos de diez (10) dias de 
anticipación a su celebración e indicará la ~ha, hora y lugar en que la misma 
se llevará a cabo. La focha da seflalamiento de ta vista no eerá suspendida 
excepto por justa causa debiendo el querellado not1fica1 por escrito al Oficial 
Examinador con no menos de cinco (5) días con anJelaci6n a la fecha de la vista. 

c. El querellado podrá preacnbr evidencia documental ylo aacrita en apoyo a su 
posición y objeciones a la declaración del Inmueble como estortlo públi:o. De 
igual forma. el funcionario público que hizo la detennlnación prefminar 
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presentará la rrisma por esenio y contestará las preguntas que el querellado o 
su abogado ínler5e hacerte. Toda declaración ora se han! bajo jlr.lmento. 
Cualquier parte en el proceso podrá solicitar y obten.r una inspección ocu~r 
dentro del proceso de vista. 

d. El Oficial Examinador presidiré la vista informal y llevará los procesos sin que 
tenga necesidad de ojustarco a las reglas de evidencia o a los mecanismos de 
descubnmiento de prueba prevalecientes en los lrtbunales de justicia. 

e El Oficial Examinador ante quien se celebre vista , luego de evaluar la prueba y 
emitir sus determlnacionos y conclusiones, dictará una Orden, cual será 
notificada a las panes a los efectos siguientes: 

1. Si se determ111a que la propiedad no debe declararse estorbo público, se 
conduran tos p:ocedimientos, y se excluirá la propiedad de ser declarada 
un estorbo polblico 

2. Si se determina que la propiedad sí debe declararse es!Drbo publico. pero 
que es suscepbble de ser reparada, o de que se le provea limpieza y 
mantenimiento adecuados, ~ediril una orden exponiendo la naturaleza 
de las reparaciones, o labores de limpieza y mantenimiento que deban 
realizarse, y concederá un término de tiempo razonable, que no será 
mayor de treinta (30) dlas. para que se concluyan las reparaciones o 
labores de limpieza y mantenimiento. A petición escrita de parte, por 
razón debidamente Justfficada, el Oficial Examinador podrá. a su entera 
discreción, conceder prónogas adiciona1es, que en conjunto no 
excederán de un (1) ano. AJ cond.Jir el término antes dispuesto, el 
Municipio procederá, a su costo, con las labores de reparación o de 
limpieza y mantenlm ento, seg Un ta orden emitida, anotando en el 
Registro de la Propiedad correspondiente un gravamen conlra la 
propiedad por la cantidad de dinero utilizada en tal gestión, incluyendo. 
los gastos de linlpieia y mantenimiento y/o cualquier otro gasto razonable 
necesario y conveniente incurrido a tos fines de eliminar ta condición de 
estorbo público o los gastos razonables de mnigaclón Incurridos de una 
declaración formal de estorbe> público, a no ser que el pre>pieterio de la 
propiedad o parte con interés le reembolse al Municipio dicha cantidad. 

3. Si se delermina que la propiedad sí debe declararse estorbo púbíico, y 
que no es susceptible de ser re~rada pcr su condlClón de dalrirnento y 
causa de ruina, se ordenara su demolición y ~mplez.a, por cuenta del 
propietario o pe"°"ª con interés. dentro de un término de tiempo 
razonable, que no serlo mayor de treinta (30) dios. A petición escrita de 
parte, por razón detndamente justificada, el Oflclal Examinador podré 
conceder una prórroga de tres (3) meses adicionales. Al concluir el 
término antes dispuesto, el Municipio procederá, a cu costo, oon tas 
labores de demollc16n y limpieza, según la otden emitida, anotando en el 
Registro de la Propiedad correspondiente un gravamen contra la 
propiedad por la cantidad de dinero incurrida on tal gostión. incluyendo, 
cualquier otro gas1o razonable necesatio y conveniente lncurndo a los 
fules de eriminar la condición de estorbo púbuco o los gastos razonables 
de mitigación incumdos de una deelaraeión lonmal do estorbo púbílco, a 
no ser que el proplelarto de la propiedad o parte con Interés le reembolse 
al Municipio dicha cantidad. 

t. La orden se notificará a los partos, incluyendo ta parte querellada, si alguna, por 
escrlto junto con copla del Informe preparado por el OAclal Examinador que 
celebró la vista. por correo certificado con acuse de tecibo y al ccrreo eléctrico 
de las partes c¡ue obre on ol oxpodionte. 

g. En la orden se tendrá que Indicar la fecha el archivo"" auto de la copia de la 
notificación y se apene blnl del derecho de revisión judicial de confonnidad con el 
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Articulo 1.050 de la ley 107-2020. A estos mes, se indicaré que cualquier parte 
afectada por la otden emdida por el Oficial Examinador tendrá et derecho de 
acudir en Revisión Judicial ante el Tribunal da Pntn<lra Instancia de la regi6n 
1ud1aal a la que pertenece el Municipio, dentro det término de veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de depósito en el correo de la notificación de la 
orden. En la referida ordon se incluirá una certificación indicando la fecha de 
depósito en el correo de la notificación advir1iendo que a partir de esa fecha 
oomienza el termino jurisdiccional de veinte (20) dias para solicttar la revisión 
judicial de oonformidad oon lo dispuesto en Artículo 1.050 de la ley Núm. 107-
2020. 

ARTICULO S. DECLARACIÓN DE ESTORBO PÚBLICO 

a. Cuando ei propietaio. poseedor o persona con imerés no compareciere en 
forma alguna a oponerse a la Identificación de la propiedad como es!orbo 
público, dentro de los veinte (20) días siguientes a la noUficacíón dispuesta en el 
Articulo 3 de este Reglamento, el Municipio procederá a declarar fa propiedad 
como Gstorbo público. A estos, fines el Director emitirá una certificación al 
expediente que ac1edlle la rac11a de la declaración 

b. Cuando e l propietario o persona con interés sea notificado confonme a lo 
dispuesto en este Reglamento. de una orden a tenor con lo dispuesto en el 
Inciso e. 3. o el inciso e 4 del Ar1iailo 4 de este Reglamento y no cumpliere con 
la m sma dentro del término de tres (3) meses conladOs desde su nolificación, o 
dentro del término de las prórrogas que se hayan concedido, el Municipio 
declarará la propiedad como eslorbo público. 

c. Una vez emitida una declar&elón de estorbo público sobre una propiedad 
inmueble, el propietario vendra obligado a limpiar el mismo o a ejecutar las obras 
necesarias para eliminar tal condición. dentro del término de sesenta (60) dias, a 
partir de la notificación de lo resolución. Si el p ropietario no efectuare la limpieza 
de la propiedad Inmueble, el Municipio procederé a hace~o a su costo y 

tl'ft- reclamará al propietario por todos los gastos incurridos en dicha gestión. Los 
gastos incurridos y no recoblados por el Municipio en la gestión de limpieza o 
elllTlll'ladón de la condlQOn decrimento de estabo púbico constituirán un 
gravamen sobre la PtOpiedad equivalente a una "hipoceca legal tácita", según 
definido en fas distinlas leyos do Puerto Rico, con el mismo carácter de prioridad 
de una deuda contributiva; y el mismo se haré constar mediante instancia o 
documento administrativo en el Registro de la Propiedad, 

d. En aquellos casos en que el Municipio haya ine<Jrrldo en el costo de las 
gestiones y labores de limpieza o eliminación de la condición de estorbo público, 
como consecuencia de la inaoción del propielario, se le Impondré una multa a 

n'1)' osle. por la cantidad fija do cinco mil (5,000) dólares. Esta multa será, además, 
'f' del costo que conlleve su limpieza. y de no efectuar el pago correspondiente 

dentro del témÚ'IO de sesenta (60) días de haber sido debidamente soliátado y 
notificado por el Municip.o, tal monto se incluirá dentro del gravamen hipotecario 
tácito que gravara la tltularld8d clel inmueble correspondiente. 

e. Si dentro del ténnino de sesenta (60) días de haberse realizado la últlma gesbon 
de cobro de las cantidades antes dispuestas. induyendo las gestiones de 
localización o notificación a la última d irección del dueno, estas resultaren 
infructuosas, el Municipio podrá presentar la acción judicial que corre~ponda 
para la ejecución d& la propi•dad y su venta en pUbílca subasta, conforme a lo 
establecido en las Reglas de Procedimiento Civil de 2009, según enmendadas. 
El Municipio retendrá la cantidad adeudada por concepto de multas y todos los 
gastos por las labotes de limpieza o eliminación da la condición de estorbo 
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público de la propiedad deberá consignar et balance. al alguno, en una cuerna 
separada del Fondo General. para incurrir en cualquier gasto legitimo muricipal. 

f. El Municipio cenegará cualquier perm$o. &ndoso, certiflC8C!Ón o autorización de 
la competencia municipal que se requiera para el uso o desarrollo de las 
edificaciones o solares declarados estorbos púbEcos. por las cuales se adeude 
alguna suma por las reparaciones, mejoras o limpieias realizadas por er 
Municipio. Tan pronto e l proplelarlo o encargado pague la suma adeudada, el 
Municipio levantara la reslncci6n impuesta. 

ARTÍCULO 6- MULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
ESTORBO PÚBLICO 

De conformdad con el Altlculo 5, inciso c. de este Reglamenlo, el Municipio inponcrá 
multas administralívas, según aquí se dispone. Al cumpbrse el lérmlno provisto para 
cumplir con la orden, el funcionario de$ignado o el Representante del Municipio 
Inspeccionaré la estructura, edrficación o el solar para veñficar si se han eliminado las 
condiciones que to convirtieron en estorbo público. En los casos en que el Municipio 
haya incumdo en el costo de las gesllones y laoores de lfmpleza o eliminación de la 
condiciOn de estorbo público, como consecuencia de la inacción del propietario y que la 
propiedad haya sido declarada estorbo público de manera final por el Municipio, de 
confc>nnidad con este Reglamento, se impondrá una multa al titular o propietario por la 
eantdad de cinco mil (5,000) dólares La multa se<á, además. del costo que conlleve 
los ga.stos de limpieza y mantenuniento y/o cualquier otro gasto razonable necesario y 
conveniente incurrido a los fines de ei miMr ta condición de estorbo público o los 
gastos razonables de mitigación Incurridos de '"'ª declareción formal de estorbo 
público y de no efectuar el pago correspondiente dentro del término de sesenta (60) 
dlas de haber sido debidamente solicitado y notificado por e l Municipio. tal monto se 
incluirá denlro del gravamen hrpotecarlo técito que gravara la titularidad del inmueble 
correspondiente 

En C&$O de que la mi5me sea declarada nuevamente como estorbo püblioo, 
enuéndase. como parte de un caso dJSttnto y posterior. relacionadr:> a la misma 

e;¡... propiedad la multa a ser impuesta será por la misma cantidad !¡a de cinco mü (5.000) 
dólares. 

La imposición de la mulia antes dispuesta es independiente a las mullas 
admlnisttativas que puedan imponerse por el Municipio, prav10 a la acción de 
declaración de estorbo público de la propiedad, según descritas en el Articulo 3, Inciso 
e. de este Reglamento 
El funcionario municipal designado por la Alcaldesa, tendré la facultad, de acuerdo con 
las circunstancias especificas del caso, a expedir multas admlnistrallVas. El boleto de 
las mullas administrativas autorizadas en este Reglamento contendrá la siguiente 
informací6n: 

~, a) Fecha de expedición de la multa 
b) Razón por la cual se expide la multa administrativa 
c) Monto de la multa a paganse 
d) El ténnino para solicitar reconslderación y/o vista administrativa ante el foro 

correspondiente. 
O) Advertencia sobre la constilucl6n de un gravamen sobre la propiedad en 

cuestión en caso de no emitir la totalidad del pago por conceplo de mutta dentro 
del termino establecido. 

() La firma del funcicoaño que expide la multa. 



Toda persona notificada de una multa administiativa por •nc:Ymplimicnlo por una 

detelll'llllaci6n de estorbo púbfico podré pagar la misma personalmenle. o por oorreo en 
lo Oficina de Recac<dacíones Municipales adscrita al Departamento de Finanzas del 

Municipio de Canóvanas 

El Tribunal de Primera lns1anela de la Reglón Judicial a la que pertenezca el Municipio. 
enlenderá en toda solicitud de revisión judicial de cualquier persona adversamente 
afectada por la imposición de una multa administrativa. En cuyo caso podrá solicitar 
RevlJlón Judicial ante el Tribunal de Primera Instancia dentro del término de veinte (20) 
dlas contados a partir de la f9Cha de la notificación ce la multa rnpuesta, lo que se 
advertirá en la notificación de la multa de conformidad con el An 1.050delaley107-
2020. 

ARTICULO 7 - EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE ESTORBO PÚBLICO 

La declaración de estorbo público tendrá los siguientes efectos. 

a) El Municipio podré disponer la rotulació.1 del inmueble o de la propiedad como 
estorbo publico, según se apruebe el contenido de la rotulación por la Alcaldesa 
o su representante autorizado, pero en todo caso, se Indicaré que la propiedad 
ha sido declarada como estorbo público e incluirá el numero de registro o 
identificación d&I caso. La no colocación del rótulo no afectará ni invalidará la 
declaración final de estorbo públioo en cuanto a la propiedad 

b) El MumClpio podrá real~ar la tasación de la propiedad a través de un !asador 
con ricenda para ejercer en Puerto Rico. o soliatar la misma al CRIM para 
determínarsu valor en el mercado. 

e) El Muníopio podrá sohcltar al Centro de Recaudación de Ingresos Municipales la 
certilicación de deuda de contribución sobre la propiedad . 

d) El Municipio podré solicitar al Registro de la Propiedad la certificación de 
Registra! sobre la propiedad. 

tF><- e) El Municipio podra, de entenderlo perlinente en esta etapa realizar un plano de 
mensura donde se desenba la ubicación, linderos cabida y codificación de la 
propcedad. 

1) El Municipio podrá expropiar el irvnueble paa su propio uso por mo:.Vo de 
necesidad y utitidad pública. Disponiéndose en estos casos cuando el inmueble 
objeto da expropiación tenga deudas, intereses, recargos o penalidades con el 
CRIM sobre la contribución a la propiedad, se le restará la cantidad adeudada al 
•1alor de tasación al momento de calcular la justa compensación a la que tendrá 

llh\' derecho el dueno de la Propiedad. Una vez se le transfiera la titularidad al 
Municipio. toda deuda, intereses. recargo o penalidades con el Centro de 
Recaudación de Ingresos Municipales será cancelada en su t01al1dad. A los fines 
del cálcu'o de la justa compensación, sera de aplicación las normas o directrices 
debidamente aprobadas por el CRIM, en cuanto a la deuda de oontribución 
sobre la propiedad 

• 

~ g) Comenzar el proceso de expropiación fonosa de las propleda<les indui!las en el 

Inventario de propiedades declaradas como estorbo publico que mantrene el 
Mun10ipio de Canóvanas, de conformidad con lo dispuesto en este Reglamento 

ARTÍCULO 8- INVENTARIO DE PROPIEDADES DECLARADAS COMO ESTORBO 
PÚBLICO 

En caso de que el Municipio no fuere a expropiar inmuebles declarados como estorbo 
público, por motivos de utilidad pública, procederá a preparar un Registro o Inventario 



de Propedades Declaradas como Es:orbo P1lblico. que ineluinl la s~uierte 

infonnaciOn: 

a) Localización físlca de la propiedad. 

b) Descripción registra!, de estar Inscrita en el Registro de la Propiedad; con una 
relación de las hipotecas y otros gravamenes sobre el Inmueble, incluyendo, 
deuda de contribución sobre la propiedad inmueble con el CRIM, sobre la 
propiedad objeto del procedimiento. 

e) Número de catastro. 

d) Nombre del propietario, poseedor o persona con interés en la propiedad. 
Cuando estos sean desconocidos asl se hanl la mención en el invenlalio 

e) Dire<:ción postal, direcclOO residencia~ números de teléfonos en que se pueda 
localizar al propietario, de ser conocidos. 

f) Valor en el mercado seg~n tasación. 

El Municipio mantendré el Inventario con información actualizada, la cual estará 
disponible al público mediante los distintos medios de publicación disponibles. 

ARTICULO 9 - INTENCIÓN DE ADQUIRIR; EXPROPIACIÓN 

Las propiedades incluidas en el Inventario de propiedades d&darado• como estorbo 
publico podrán ser objeto de exp<opración por el Munloplo, para su poslerlor 
transferencia a cualquier persona natural, eo<p0raáones con o sin fines de lucro, 
desarrolladores, contratistas y cualesquiera otros que tengan un legitimo interés en 
man1ener esas propiedades en condiciones y que esté en disposición de adquiólla para 
su reconstrucción y restauración o para hacer una nueva edificación y con el fin de que 
las eslructuras o solares abandonados, yermos o baldíos declarados como estorbo 
público sean transferidas para que se haga uso adecuado de la propiedad y mantener 
esas propiedades en condiciones adecuadas, sujeto a las d1Sposiciones de ley 
aplicables. Para ello, el Municipio tendrá que adquirir la propiedad, ya sea por 

C1'iA-- compravenla o sujelándose al procedlm ento de expropiación lorzosa mediante el cual 
viene obligado a pagar al btular el justo valor de la propiedad. 

A los fines de seleccionar al potencial adquirente, se deberá observar los siguiente· 

a L.e persona interesada le notificaré por escrito al Muneipio de su intención de 
adquirir el inmueble de que se lrate, incluido en el lnvenlarto. En aras de que el 
procedimiento de selección de las personas naturales o jurldicas interesadas en 
adquirir alguna propiedad, de las cuales el Municipio haya incluido en el 
inventario de Propiedades Declaradas como Es1orbo Público, sea uno 
participativo y fomente la transpareneta de ia gestión municipal, se llevará a cabo 

fY.\• un procedimiento de selección abierta, ¡usta y •o discnmina1oria, según se 
T dispone en este Reglamento. A estos fines se obseivar.I con lo siguiente. 

1. 8 Director o el Representante del Municipio martendr.I un regoslfo con las 
solici!udes recibidas po< las personas interesadas en adquirir las propiedades 
inclJictas en el Inventario. En dicho regi$tro, asl como cada soficitud recibida 
el Oírector o e l Representante acreditará bajo su firma, la fecha dia y hora en 
que se recibió la solicitud de intensión. 

2. En primer orden de prioridad •e aplicará el principio jurldlco del de r,,cho civil 
"Prior in tempore, potlor In Jure·, o sea, "primero en tiempo es primero en 
derecho". Es decir, cuando dos o más personas presenten su interés de 
adquirir la misma propiedad inc1uid.a en el Inventario de propiedades 
declaradas como estorbo público, se seleccionara a aquella persona que 
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haya sobatado por esenio so Intención de adq•lrtr el inmueble y deberá 
cumplir con IOdo lo dispuesto en este Articulo. 

a. En caso de que la primera persona no cumpla con lo disptJesto en e l 
inciso anterior, se dará prioridad a la personas que haya presentado la 
solicitud de intensión de adquirir en el estricto orden de llegada y 
sujeto a que cumple con todo lo dispuesto en esle Articulo. 

3. Cuando no sea de oplicoción a l inciso anterior, se dará prioridad a aquella 

persona que sea residente actual de Canóvanas, en el siguiente orden: 

a Quien tenga el De<eálo de retraclo de colindante con la propiedad que se 
interesa. según $B dispone en la ley 55 de 2020. según enmendada, 
conocida como •Código Civil de P R.• 

b. Si dos o más persones solicitanles que sean colindantes. se seleccionara 
el que de ellos sea duello de la propiedad (suelo) colindanle de menor 
cabida. y si las dos la óenen igual. se dará prioridad •I que presente, junto 
a su solicitud. una propuesla de uso de la propiedad que presente 
elementos de interés público, tales como, pero sin limitarse a; la 
eliminación de la cond1ci6n de estorbo público da la propiedad; propuesta 
sobre mejoras, uso o desarrollo de la propiedad, entre otros, de forma tal 
que pernnita determinar que dicha propues!a responde a los mejores 
intereses del Mun~ y de la ciudadanía en general. A estos fines, se 
l'acula al Alcalde a que designe 1.11 evaluador de la propuesta presentada 
para que emna las racomendaciones pertinentes en cuanto a la priondad. 
Dicho evaluador podr~ ser un funeionaño, empleado o agente del 
Municipio, que no haya participado en el proceso de de<:laración de 
estorbo público de la propiedad. 

4. Cuando no sea de aplicacl6n los incisos anteriores. se dará prioridad a 
aquella persona que presente en su solicitud quo va a utilizar la propiedad 
como residencia pnnclpal del adquirente o de su famllla Inmediata. sujeto a 
que cumpla con todo lo dispuesto en este Articulo. 

5. Cuando no sea de aplicación los incisos anteriores el Municipio se&eccionará 
como potencial adqu rente a la persona que presente la olerla con el precio 
más atto por la propiedad en cuestión, partiendo su oferta min1ma del valor 
establecido en el Informe de tasación. Dicha cantidad no incluirá la suma 
adicional y equivalente al diez por ciento (10%) del valor de tasación, según 
se dispone en el Articulo 4.012 de la Ley 107 ·2020, segun enmendada. 
Cuando un mismo proponente presente varias ofertas para la misma 
propiedad se considerara la oferta más alta presentada. En ceso de qua se 
reciban varias olertas para una misma propiedad con el mismo precio, el 
evaluador deberá atender y seleccionar la oferta haciendo una determinación 
de cual propuesia sea la más ven!a¡0$3 ylo benef>closa al inteté$ p(lbllco y 
del Municipio. 

b. El potencial adquiriente le suministrara al Mun·dpio una suma de dinero 
oquiva!onte al valor establecido en el informe de tasación, más una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de lasaclón, para las costas del 
procedimiento. incluyendo estudio de titulo, reembolso al Municipio del cos10 de 
lo tasación, emplaxamiento1 gastos notariales e inscripción do título en et 
Registro de la Propiedad, asl como para cubrir cualquier suma adicional que se 

requiera por el Tribunal de Primera Instancia como justa compensación. 
Cualesquiera suma$ no u1ilizadas le serán devueltas a l potercial adquiriente 
cuando conctuyan los procedlfllientos. El potencial adquiriente sera responsable 
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de pagar aquelas sanc:IOnes y penafidades que Imponga el Tribunal como 
COOSéCl.lencia de SU falta de eooperación a !atta de proveer los fondos 
ne<:esaríos para cubrir la justa compensación. cosU>s, y cua¡quie< otro gasto del 
litigio necesario para el trámite del caso. 

c. Con anterioridad al inicio de los procedimientos de exproplaclOn forzosa por 
parte del Municipio de la propiedad declarada estorbo público. el potencial 
adquirente proveerá al Municipio los fondos necesarios paro el pago del valor de 
la propiedad en el mercado, según la tasación del Municipio, más una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor de tasación. Cualquier gasto que 
exceda ese monto ser6 facturado al potencial adquiront• p0< el Municipio. 
DispollOéndose. que el Muniopio dara cumplimiento a lo d ispuesto en cuanto a 
' Informe de Valoración", según el Artículo 2.018 de la Ley 107-2020, según 

enmendada. 

l. A estos fines, el Municipio solicltara al CRIM que emita una certificación de 
deuda de contribución de la Propiedad inmueble. $1 la Propiedad refleja 
deudas, intereses, recargos o penalidades con el CRIM sobre la contribución 
sobre la propiedad inmueble u otros gravámenes que apaiezcan en el 

Registro de la Propiedad. se le descontara la cantidad adeudada al valor de 
tasación al momento da calcular la justa oompensaci6n a la que tendra 
derecho el dueno de la propiedad. Una vez se transfiere la tJtUlaridad de la 
propiedad al adquirente, y se paguen las cantidades adeudadas al CRIM, 
toda deuda, interés. recargo o penalidad adeudada al CRIM será cancelado 
en su to«alidad. 

d Habiendo la persona solicitante tenido ante si el valor de tasación de ta 
propiedad que interesa, deberá evaluar si posee la capacidad económica para 
continuar con el proceso y. do asi determinarlo, deberá antas de expirar la 
primera tasación, formalizar el contrato con el Municipio estipulando su 
compromiso de adquirir la propiedad a expropiarse, a.si como del pago del valor 
de la propiedad en el marcado, según rasación. maa una &uma equivalente al 
diez por ciento (10%) del valor de tasación para cublir cualquier suma adicional 
que se requiera por el T ribunal de Primera Instancia IXllnO JUSla con-pensación. 
En el contrato &e eslip.,,orá que el potencial adquinente se~ responsable de 
cubrir los gastos inheren1es a la transferencia de la proptedad. 

e. Una vez el Municipio le Informe al solicitante el valor de la Propiedad objeto de 
Expropiación Forzosa conforme lo dispuesto en este Reglamento, este oomo 
potencial adquirente tendrá diez (10) días calendarios paro entregar un chequa 
certificado por la cantidad determinada en el Informe de Tasación endosado. 
Dicho cheque será emitido a nombre del Municipio y depasitado en una cuenta 

fil!: especial y separada de las ouontas operacionales del Municipio. los fondos 
'f' serán utilizados al momento de presentar la Demanda de ExpropiaciOn Forzosa 

para cumplir oon los requ1Sitos establecidos en la Ley 107-2020, según 
enmendada. sobre los prooedmientos de Expropiaci6n Do no presentarse la 
sl#'lla requetída. se proceder& a descontinuar el procedlmien:o ante et Municipio. 

f. De no ser suficiente la canbdad sumin:Strada por el adquirente para cublir el 
justo valor de la propiedad, Intereses, las costas del procedimiento, incluyendo, 
pero sin limitarse a gastos de abogados, estudio de Ululo, emplazamientos, 

gastos notañales e inscripción de tilulo en el Registro de la Propiedad, asi oomo 
para cublir cualquier suma adicional que se requie'8 por al Tribunal de Primera 
Instancia como justa compensación, ser.! responsabilidad del adquirente el 
suministrar a l Municipio la Sl#'lla de dinero para cubnr la diferencia. El Municipio 
no realizara el traspaso de la titularidad de la propiedad al adqu~ente hasta que 
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éste no salae cualquier su11a que adeude por moúvo del p<ooeso. Además, el 
Municipio llevara a cabo las acciones de cobro ;iertinentes contra el adqui.--ente y 

anotarle embargo oonn sus bienes.. 

g. El adquiriente será responsable de cubri1 cualquier cantidad que se imponga 
como íusta compensación, intereses, costas, penalidades, sanciones, gastos del 
lttigio y honorario• de abogados en aquellos casos que decida desistir de la 
expropiación estando et caso ya presentado. De igual forma, sera 
responsabitidad del adquiriente el cubrir cualquier cantidad que se Imponga 
como justa compensación, intereses, costas, penalidades, sanciones, gastos del 
litigio y oonorarios de abogados en aquellos c&$0$ que por falta de su 

cooperaáón y/o po< falta de proveer los fundos el M.intcoplo tenga que desistir 
del pjetto de e>cproplaei6n o el Tnbunal desestime el m ismo. 

h. La demanda de expropiación se presentará por el Munlapio de conformidad con 
las disposiciones de la Regla 58 de Procedimiento Civil de 2009 Luego de 
dictarse sentencia. el Municipio transferirá la titularidad del Inmueble cb¡eto del 
procedimiento. al adquiriente, siempre y cuando éste no adeude cualquier suma 
de dinero por motivo del proceso. El adquirienle será responsable de cubñr los 
gastos inherentes a la lransferencia de ta propiedad. Nada de lo aquí díspt.>esto 
violará do forma alguna el derecho de todas las persona$ que tenga Intereses 
compensables sobre la propiedad expropíada a recibir justa compensación en 
casos de Expropiación Forzosa consignado en la Constitución de Puerto Rioo. 

Cuando se trate de la transferencia de dos (2) o mas inmuebles por ser 
susceptibles de agrupací6'1, e l adqui'ente procederá a otorgar a su costo el 
instrumento púbfioo para realizar la agrupación, cuando la agrupación sea en el 
mefcr interés o mejor uso de la misma, y lo presentará al Regis!J'o de la 
Propiedad, den!J'O do los seis (6) meses contados a partir do lo transferencia de 

la Utularidad. 

ARTICULO 10· PROPIEDADES SIN TITULAR NI HEREDERO; SUCESIÓN 
INTESTADA Y EL CUARTO ORDEN; EL PUEBLO DE PUERTO RICO 

Cuando un inmueble declarado estorbo públia> denuo áel MuníaptO Ganóvanas, no 
tenga tttular o dueño vM> alguno ni heredero que lo reclame, aplicarán las 
disposiciones res¡¡ecto a la suees.ón intestada del Código Civil de Puerto Rico (Ley 55· 
2020, según enmendada) en su Artlcuro 1727. El referido Artículo dispone que: 

"[s] fe/Is de las personas lttgalmento /lomadas • la sucesión conform" a las reglas 
prescritas, sucede el pueblo efe Puerto Rico. Previa Cfecleración judicial de 
her&deros, los bienes es! adquiridos por el pueblo de Puerto Rico s9 cfsstinarán al 
•Forldo de la Universidad", salvo cuando se trate de tierros de uso agrícola, las 
cuales se Cfesvnarán a la 11utondsd gvbemamental encarpada de custodiar y 
edmrnis:r<ir las tierras agricolas en Puerto FOco. 

Sin embargo, de e'ldstir alguna propiedad inmueb/11 <!ec/Bf!lde estoroo público, 
conforme la ley especial que aplique, se destinará al gobiemo municipal en cuya 
jurfsdJCci6n esté sito el inmueble, •olo luego de que la UmverskJocJ de Puerto Rico, 
dentro del término de cinco mases, de haber sido nouncado formalmente, haya 
expresodo su falla de interés en la misma por no representar uso institucional, 
Inscribiendo Ja corrospondiento lituloridod en el Regís/ro da Is Propiedad modianfc 
Sentencia o Resolución Juclic/a/, • 

A estos fines y de conformidad con el Código Civa, el Municipio deber.i notificar a Ja 
Universidad de Puerto Rioo, mediante correo certiñcado con acuse de rel:lbo. 
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solicitanoo, que dentro del téJmíno de canco (5) meses a partir de le fecha de la 
notifocacoón exprese su falta de interés en el inmueble declarado estorbo publico por no 
representar uso 1nsbtucional. Una vez acred~ado lo anterior el Mu"\ic:ipio prasenlará la 
accion jUdiaal 001Tespond1ente para que mediante Senrenc;;a o Resolución Judicial se 
proceda a 11scribir la oorrespondlflnle titularidad en fa\'Ct' del Municipio en el Registro 
de la Propiedad. 

Por su parte cuando el inmueble tenga heredero(s) que lo reclamen, pero hayan 
pasado más de aneo (5) años, luego de haber sido deelarado estorbo público por el 
Municipio, sin ser reclamado, el mismo será adjudicado al Municipio, mediante 
mandamiento judicial. A tales efectos, el Municipio presentará una petición ex parte en 
el Tribunal de Primera Instancia con competencia, e Incluirá la prueba de que se 
hicieron las debidas notificaciones a la última dirección conocida de la persona o 
personas titulares o con derecho hereditario sobre la propiedad 

ARTICULO 11 • RETRACTO CONVENCIONAL 

Cuando el adquirente, durante el allo contado a p1rtr de la transferencia ce la 
titularidad del llY!lueble. no naya realizado la rehab¡rtaaón de la propiedad ad~uirida. o 
no haya realizado la agrupación, cuando ésta fuera procedente según lo óispuesto en 
este Reglamento. el Municipio podrá ejercer la aca6n de relracto convencional, de 
conformidad con lo dispuesto en el C<idigo Civíl de Puerto Rico. 

ARTICULO 12.-0ELEGACIÓN DE FU NCIONES 

La Alcaldesa del Municipio de Canóvanas o su representante autorludo tendlá la 
facultad de seleccionar los funcionarios y empleados municipales o rerursos externos 
mediante convenio o contratación de servicios que se considere necesaria para 
ejecutar los fines de este Reglamento. Además, tendré le lacuttad de formalizar 
acuerdos colaborativos con asociaciones y organiuciones de base comunitaria o sin 
fines de lucro para la creación de inventarios de posibles estorbos públicos, gestiones 
de seguimiento. monitoreo y mítigación de los estorbos declarados, entre otros a los 
fines de cumplir con la politica pública establecida en la Ley 107 y este Reglame11to. 

La Alcaldesa podrá ejercltar cualesquiera otras facultades que sean necesarias y 
con119niantes para hac@r efec&.ras las d:sposraones y propósitos de este Regla.-nento, 
inciuyendo, pero sin limitarse a generar todos aquellos formutanos y doc:umentDs que 
sean necesanos y converuentes para la adecuada aám1nistracr0n de este Reglamento. 

ARTICULO 13 ·REVISIÓN JUDICIAL 

Las actuaciones del Municipio a tenor con lo dispuesto en este Reglamento, a 
excepción de le eecl6n de expropiación que se rige por la Regla 58 de Procedimiento 
Civil de 2009, serán revisables por el Tribunal de Primera Instancia, según lo 
establecido en el Articulo 1.050 de la Ley 107 de 2020, según enmendada. 

ARTÍCULO 14 ·CLÁUSULA DE SEPARABILIOAD 

Si cualQuler. palabra. inciso, artículo o parte del presente Reglamento fuera declarada 
inconstitucional o nulo por un tribunal, tal declaflci6n no afectará menoscabara o 
invalidará las restantes diS¡>OSiciones y partes de este Reglamento, sino que su eiecto 
se limitará a la palabra, inciso, oración, art!culo o parte de algún caso no se entenderá 
que afecta o pel)uchca en sentido alguno su apfocaci6n o validez en rualquier º"ºcaso. 
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ARTICULO 15 ·DEROGACIÓN Y SALVEDAD 

El presente Reglamento deroga cualquier norma, regla o reglamento que esta en 
contravención con lo aqtJf establecido. Oispon!éndose que. no se afectara 
procedimiento alguno o aoción inletada ele acuerdo con las normas o disposiciones 
vigentes hasta la aprobación de este Reglamento que resulten modificadas con su 
aprobación. Esos procedimientos o acciones. si alguno$, se continuarán tramitando 
hasta su resolución finar al amparo de las disposiciones bajo las cuales se hubiesen 
Iniciado. 

Disponiéndose, ademas, que nada de lo clispuesto en este Reglamento se 'nterpretara 
en el sentido de disminut o menoscabar cualquie< facultad o autofidad que al presente 
tenga el Municipio al amparo de la Ley 107-2020 o, de cualq.,<1r ou11 ley aplicable a la 
matena, incluyendo la facultad del Municipio de voluntar1amento a crear, mediante 
Ordenanza, una entidad corporativa sin fines de lucro, que se conocerá como 
Community Land Bank (CLBJ, de conformidad con la Ley 1&4·2009, sogún enmendada, 
conocida como 'ley General de Corporaciones·, o sus sucesoras. 

ARTÍCULO 16 ·VIGENCIA 

Este Reglamen1o entrara en vigor 1nmedialamente después de su aprobaetón y que sea 
firmado por La Alealdesa y, luego de la publicación de la Ordenanza que lo adepta en 
un rotatM:> de circulaaon general en Puerto Rico. 

Reglamento correspondiente a Ordenanza Numero 9, Serie 2023-2024. Aprobada por 
le Honorable Legislatura Municipal de Canóvanas, Puerto Rieo, en la Cuarta Reunión 
de la Primera Sesión Ordinaria del Ano 2024, el dia 6 de marzo de 2024. 

"(y .1 A A_ , 
Han~~~ RNera 

Presidente 
legislatura Munícipal 

Aprobada por la Alcaldesa de Can 

Sra~G;:;,án Sanjurjo 
Secretaria 

legislatura Mu111Ctpal 

nas, Puerto Rico, el dia 8 de marzo de 2024. 


